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Se llevan tremendo susto

  

GUAYMAS, Diciembre 17 de 2010 (EXPRESO).- Una alerta de incendio provocó el desalojo
inmediato de 46 pequeños y 43 trabajadores del Centro de Atención y Desarrollo Infantil “Zulma
V. de Llano”, que opera el sistema Municipal DIF, pero al final todo terminó en un gran susto.

  

No hubo daños de consideración ni lesionados, pero sí el terror en varias madres de familia
que llegaban por sus pequeños que desde las 12:30 del día saldrían para volver a la festividad
decembrina a las 16:30.

  

A las 12:42 horas sonó la alarma de humo y según maestras y la directora María de los
Angeles Leyva Cervón, los pequeños que quedaban en el sitio se reunieron, hicieron una fila y
salieron cantando como si todo fuese un simulacro, como cada mes lo hacen.

  

Para entonces “todo olía a humo”, dice Daniel Rodríguez Valenzuela, quien llegó por su hijo y
se sumó a la búsqueda de lo que provocaba “humo y olor a cable quemado”.

  

La colaboración El padre de familia sacó a su hijo de 4 años, Jesús Daniel Rodríguez López
pero retornó rápidamente y ayudó a la búsqueda. Pronto dio con el origen del humo: ardía un
trapeador junto al cubo de la escalera que lleva al segundo nivel.

  

El caso sorprendió al personal, a la Policía Estatal Investigadora y a los Bomberos Voluntarios,
que recorrieron en sólo 3 minutos las 18 cuadras que separan a esta guardería del cuartel. La
Policía local también llegó rápido desde su comandancia Oriente y pronto había tres máquinas
extinguidoras, diez patrullas y alrededor de 70 personas listas para actuar, pero no fue
necesario tal despliegue.
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Carlos González Elguézabal, comandante de Bomberos, dijo se indaga el origen del fuego y
anticipó que pudo provocarlo el arrojo de una colilla de cigarro de alguien que actuó
imprudentemente, para ocultar su hábito en un sitio donde fumar es prohibido, aunque el
peritaje determinará las causas reales.

  

Dijo que no hubo riesgo de propagación de fuego, pero la preparación que se tiene en ese
sentido obliga a actuar rápidamente y “ojalá siempre todo terminara así”.
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